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QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARE NCIA

PARA LA CLASIFICACi ÓN DE INFORMACiÓN

Este Comité de Transparencia del Inst ituto Mexicano del Seguro Soc ial es competente para
co nocer y resolver lo relac ionado co n el proced im iento de acceso a la info rmación, de
conform idad co n los artícu los 6° y 8° de la Const itución Política de los Esta dos Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1,64, 6S fracc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo seg undo, 141y
143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como
del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Perso nales en Posesión de
Sujetos Ob liga dos (LGPDPP50).

Por ac ue rdos adoptados, en t érm inos de la Cuarta y Quinta Sesión Ord ina ria del Pleno, del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia dellnstitut 1 Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanent e este Órgano
Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de
solic itudes de acceso a la información, sol icitudes para el ejercic io de los derec hos ARCO,
recu rsos de revisión y cumplim ientos a las reso lu ciones em itidas por el Insti t uto Nacio nal de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les; k ·s días quince,
dieciséis y diecisiete de j ulio de dos mil veinticuatro, se envió a los m ieml ros del Comité
de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y so , citudes para el
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a ( ontinuación se
relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamenta l, por ser reservada en los r.rchivos de las
unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

'¡. 330018024022547

Neg at iva de acceso a información por ser confidencial en los arc hivos ,le las unidades
administ rat ivas, a las so lic itudes de in fo rm ac ión públ ica con núm eros de fo lio:

'¡. 330018024023457 '¡. 330018024024097

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas a las sol icitudes \ ,
de in formación públic a con números de fo lio: \

DYllll'lqO 325, Ser. PI~, CoL Roma Norte AI¡;aldl,) CUftuht~moc.C.P. 06'100 COMX
fol. 'i'i <;72(, 1700, EJlt. '''900 WWW,lmll5.qob,lTOx

'¡. 330018024023747
'¡. 330018024023754
'¡. 330018024023215

lo- 330018024023807
lo- 330 018024023919
'¡. 330018024018297

lo- 33001 :1024023193
lo- 3300E024023748 1
lo- 33001 _024023756
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:.- 330018024022790 :.- 330018024023813 ;.. 330018024023804

Pet iciones de amp liació n del plazo de respuest a de las so licitudes de info rm ación pública,
q ue a co nt inuación se enl istan:

;.. 330018024020831
:.- 330018024020970
;.. 330018024020984
:.- 330018024020999
:.- 330018024021591
:.- 330018024020858
:.- 330018024020981
;.. 330018024021027
;.. 330018024021029
;.. 330018024021137
;.. 330018024021169
:.- 33001802 4021199
:.- 330018024021247
;.. 330018024021355
;.. 330018024021376

;.. 330018024021566
:.- 330018024020825
;.. 330018024021420
:.- 330018024021356
;.. 330018024020876
;.. 330018024021044
;.. 330018024021101
,. 330018024021213
;.. 330018024021174
;.. 330018024021358
:.- 330018024021384
,. 330018024021416
;.. 330018024021202
;.. 330018024021701
;.. 330018024021588

;.. 330018024023377
;.. 330018024020987
;.. 330018024021230
:.- 3300180 24020704
;.. 330018024020853
, 330018024020850
:.- 330018024021227
,. 330018024021050
;.. 330018024021133
;.. 330018024019427
;.. 330018024021378
:.- 330 018024021327
;.. 330 018024021357
;.. 330 018024021353
;.. 330 018024021375

Disponibilidad de la info rmación conten ida en las versiones públi cas presenta das,
om it iéndose datos por t rat arse de info rmación co nf idencia l y/o reservada:

.'

;.. 330018024021636
;.. 330018024023040

:.- 330018024023908 :.- 330018024019528

A CUE RDO CTSP-0910/07/2024.- Se aprueba, en lo general, la reserv a de la información
respecto de la so licit ud de acceso a inform ación públ ica presentada en esta sesión de
Comité, de co nfor m id ad co n el artíc ulo 110 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la
Informac ión Pú blica.

-_ _.._-.._._._.......-

D U' ;;¡l"lqQ 3.l:l., lN P'~. C ol. ¡f a m a No.t e A!CJlldl :t Cunuhtl1''''oc:, <.:.P, 06700 COMX
T<'l . SS 57.161700•• ::n. ''''900 www,lml:o':l.Qob,mJ(

A CUERDO CTSP-0911/07/ 2024.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de
confidencialidad de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información
públ ica present adas en esta sesión de Comité, de conformidad co n los artícu los 113y 117 d
la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Pública. '

A CUERDO CTSP-0912/07/ 2024 .- Se aprueba la fu ndamentac ión y m oti vac ión de a

2GQ4
:c. Felipe Car rillo

, PU ERTO



GOBIERNO DE
~

MEXICO ¡ tID
IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

QU INCUAGÉSIMA SEXTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141Y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0913/07/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solic itudes de acceso a información · pública sometidas en la presente sesión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0914/07/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con los artícu los 108, 110, lB , 117 Y 118 de la Ley Federa l de Transparenc ia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0915/07/2024.- De co nformidad con lo establecido en los artícu los 106
fr acción 11 1, 111 Y 112 de la Ley Genera l de Transparenci a y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fr acción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federa l de Tran sparenci a y Acceso a la In fo rmación Pú bl ica;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamient os gene ra les en
materia de c lasificación y desclasif icació n d e la in formación, así como para la elaboración de
ve rsiones pú blicas ya efecto de cumplir con la carga de la info rmación de las obligacio nes de
t ransparencia que im pone el artícu lo 70 fracc ió n VII I b de la de la LGTAIP, se aprueban 20
convenios modificatorios correspondientes al segundo trimestre del 2024, denominados:
H24 09 250020 630, H24 09 250020 634, H24 09 250020 640, H24 09 250020 650, H24 09
250020 651, H24 09 250020 658, H24 09 250020 662, H24 09 250020 664 , H24 09 250020
666, H24 09 250020 667, H24 09 250020 670, H24 09 250020 672, H24 09 250020 681, H24
09 250020 685, H24 09 250020 689, H24 09 250020 690, H24 09 250020 692, H24 09
250020695, H24 09 250020 700, H24 09 250020 766, remitidos a través del oficio 09 S5 61 61
2500/2024/002841.

En dichos documentos se elimina datos consistent e en Nacionalidad, RFC, CURP, Inst it ución
Bancaria, No. de cuenta, No. de cuenta c labe, nombre del t itular de la cuenta, domicilio de la
cuenta bancaria y domicil io particular, por ser información considerada como co nfidencial, en
t ér m inos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Públ ica .

.- _._ ~ .-"' _._ _...
, .

Dur¡¡nglJ 32.5. Jo" piso, Col. nom.3 NQrtv Alc;,ldl;l C\.lOlu n t¡i.moc, C.P. 06100 COM)(
Tel , "5 57761700. e.t. M900 www.lm!l!.i.Qob.mx

En est e sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 51POT las
ve rsiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revis ión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igua l manera verificarán que cuenten con lag
características de datos abiertos. \

~/\
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ACUERDO CTSP-0916/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los art ícu los 10 6
fracc ión 111, III Y 112 de la Ley Gene ral de Tran sparencia y Acceso a la Info rmación Púb lica; 64,
65 fracc ión 11,108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésim o seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lineam ientos gene rales en
m ateria de clasif icac ión y desclasificació n de la información, así com o pa ra la elabor ación de
versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparenc ia que impone el art iculo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de
facturas que amparan 02 pliegos de comisión del mes de marzo d e 2024, correspondientes
a serv ido res públicos de la Dirección de Planeación para la Transfo rm ación In stitucional
del IM SS, remitidos por la Direcc ión de Administración a t ravés de la Relaci ón de
Documentos pa ra Revis ión del Comité de Transparencia Número 12.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC, lugar de expedición, núm ero
de serie del CSD, cód igo posta l, sello d ig it al del CFDI, sello dig ital del SAT y de persona física,
cód igo QR, cadena orig inal del com plemento de ce rti ficac ión d ig ita l de l SAT, nú m ero
ce rt ific ado, número de serie del ce rt if icad o SAT, núm ero de v iaj e ro fr ecuent e, nom bre,
ce rt ifi cado, núm ero de cue nt a de pag o, núm ero del cert ificado d ig ita l, sell o d igita l, número
de cuenta pago, núm ero de serie del CSD de l SAT, núm ero de ce rti f icado, serie del certificado
del emisor, lugar de emisión, lugar de ce rtif icació n, domici lio, loca lidad , t eléfono, número de
ser ie del certi ficado contribuyente, co rreo electrónico, sello digita l del em isor , ú lt imos cuatro
díg itos de la ta rj eta de crédito y nombre del titular; por ser informació n considerada como
confidencial, en térm inos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracci ón correspond iente del SIPOT las
versiones públ icas de los documentos q ue fu e ron remitidos para revisión del Comité de
Transparenc ia y aprobados en esta sesión, de ig ual manera verifica rán que cuenten con las
carac terísticas de datos abiertos.

..-.." _.,.~....-..._ ' .....-

Ourango 323, Je-t. p iso , Col. Roma Norte A lc;¡ldl¡) Cuauntc-m l e. c.p. 06 700 CO M X
Te l, !>5 571.6 1700, En. l ~~O w .....w .lm:l!I;.qob.m >o:

A CUERDO CTSP-0917/07/2024.- De co nform idad con lo esta b lec ido en los artíc ulos 106
fra cc ión 11 1, III Y 112 de la Ley Gene ral de Tra nspa renc ia y Acceso a la Información Pública; 64,
65 fra cción 11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segu ndo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en
materia de c lasificación y desclasifi cac ión de la información, así como pa ra la elaboración de
versiones pú blicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparencia q ue impone el artícu lo 70, fr acción IX, se aprueban las versiones públicas dt\
facturas que am paran 10 pliegos de comisión del mes de marzo de 2024, correspondientes a
serv ido res públicos de la Secretaría General del IMSS, rem itidos por la Dirección ~
Admin istración a través de la Relación de Documentos pa ra Revisión del Comité d
Transparenc ia Número 10. V
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En d ichos documentos se eliminan datos co ns istentes en RFC, lu g ar de exped ición, número
de serie del CSD, código post al, sello d igita l de l CFD I, sello d igital del SAT y de persona física,
cód igo QR, cadena orig ina l del com plement o de ce rt if icac ión d igi ta l del SAT, número
ce rt if icado, número de serie del cert if icado SAT, núm ero de viaj ero fr ecu ente, nom bre,
ce rt ificado, núm ero de cuent a de pago, número de l cert ificado d igital , sel lo d ig ita l, número
de cuenta pago, nú m ero de serie del CSD del SAT, número de ce rt ificado, serie del cert ificado
del emisor , lugar de emisión, lugar de cert if icac ión, dom ici lio , localidad , t eléfono, número de
serie del ce rti ficado co ntribuyente, correo elec trón ico, sello d ig ital del em iso r, ú ltimos cuatro
díg itos de la t arj eta de créd ito y nom bre de l t itular; por ser información co nsiderada como
confidencial , en términos de lo establecido en las fracc io nes I y III del art ículo 113 de la Ley
Federal de Tran sparen c ia y Acceso a la Info rm ac ión Pú b lica.

En este sent ido, la Norm ati va deberá ca rga r en la f racción correspond iente del SIPOT las
ve rsio nes públ icas de los documentos que fu e ro n remit idos para revi sión del Comité de
Tran sparencia y aprobados en esta sesi ón, de ig ua l m ane ra verif icarán que cue nten co n las
característ icas de dat os abiertos.

ACUERDO CTSP-0918/07/2024.- De co nfo rm idad co n lo est ab lecido en los artícu los 106
fr acci ón 111, 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64,
6S fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Informac ión Pública;
numera les Sexagésimo seg undo y Sexagésim o t ercero de los Lineamientos generales en
m ateria de c lasif icación y desc lasif icació n de la inform ación, así com o para la elaborac ión de
versio nes públicas y a efec to de cum pl ir con la ca rga de la info rm ac ió n de las obligacio nes de
transparencia q ue impone el art ículo 70, fracción IX, se ap rueban las versiones púb licas de
facturas q ue am paran 13 pliegos de com isión del m es de febrero de 2024, correspond ientes
a servidores públicos de la Dirección de Finanzas del IMSS, remitidos por la Direcc ió n de
Ad m inistrac ió n a t ravés de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de
Tran sparenc ia Número 07.

.._ ..,...._ ~. ""..___ .....
;;, .

2G~
Felipe Carrillo

PUERTO

O...r;¡ngo 325, 3N. piso, Col. nom.. Nort« Alc<J;ldl3 cuectuemcc. C.P. 06700 CDMX
T(t l. 5 5 5726 170 0. (xt. 14900 www.lme5.~ob.ml(

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en RFC, lug ar de expe d ic ió n, núm ero
de serie del CSD, cód igo posta l, se llo dig ital del CFDI, sello d ig ita l de l SAT y de persona física,
cód igo QR, cadena orig ina l del com p lemento de certificación d ig ita l del ;SAT, número
cert ificado, número de serie del ce rt if icado SAT, número de viaj ero fr ecu ente, nom bre,
ce rt if icado, número de cue nta de pago, número del ce rt ifi cado d igita l, sello d igit al, núm ero\
de cu enta pa go, número de seri e del CSD del SAT, núm ero de cert if icado, serie del ce rt if icado
del em isor , lu gar de em isión, lu g ar de certifi cación, dom icilio, localidad , teléfono, núm ero de
serie del ce rt if icado co nt ribuyent e, co rreo e lect ró nico, se llo d ig ita l del em iso r, ú ltimos cuatro
d íg it os de la t arj eta de crédito y nombre del titu lar; por ser inform ación co nsiderada ca o
co nf idencia l, en términos de lo est ab lec ido en las fracc iones I y III del art ícu lo 113 de la Le
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .
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En este sentido, la Normati va deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revis ión del Comité de
Transparencia y aprobados en est a sesión, de ig ual m anera verifi carán q ue cuenten co n las
carac terís t icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0919/07/2024.- De conformidad con lo establec ido en los artícu los 106
fracción 111 , 111Y 112 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Información Pú b lica ; 64,
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Púb lic a;
numer ales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos gene rales en
materia de c lasif icación y desclasificación de la inform ación, así com o para la elaborac ión de
ve rsiones púb licas y a efecto de cum p lir co n la carga de la información de las obligac iones de
transpa ren cia q ue im pone el art ículo 70, fracc ió n XXVII, se aprueba la versió n públ ica de 02
Permisos de Uso Temporal Revocable denom inados; 379701-011-2023 y 379701-012-2023,
los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Adm inistrativa Desconcentrada
(OOAD) Su r en el Distrito Federal y rem iti dos por la Dirección de Administración m ed iante
Atenta Nota 78.

En dichos docum entos se elim inan da tos co ns istentes en RFC, na cionalidad, número de INE,
número de reg ist ro patrona l, domic ilio, número de reg ist ro ante el INFONAVIT, teléfono,
correo elec t rón ico; por ser información co nsiderada co mo conf idencial, en térm inos de lo
esta blec ido en las fracc iones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la In formación Pública.

En este sent ido, la Normati va deberá carga r en la f racc ión correspond iente del SIPOT las
versiones públicas d e los docum en t os que fueron remit idos pa ra revisión del Comité de
Transparencia y ap robados en esta sesión, de ig ual manera verific arán q ue cu enten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0920/07/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracc ión 111, 111 Y 112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la In formación Pública; 64,
65 fra cción 11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésim o tercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clasificación y desclasificación de la in form ación, así com o pa ra la e laboración de
versiones públic as ya efecto de cumplir con la carg a de la info rm ación de las obligaciones de
t ransparenc ia q ue impone el artícu lo 70, fr acción XXVII, se aprueba la versión pública de O~

Permisos de Uso Tempora l Revocable denominados; 379701-002-2024, 379701-003-2024,
los cua les fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentra a
(OOAD) Sur en el Distrito Federal y rem itidos por la Dirección de Administración m ed ian
Atenta Nota 79.

0111<1090 325, ~e r. P':ll(I, Col. Roma N o r t (' AIC.1ldl<l CUóluhtl/"lToc, c.P. 06'100 COMX
T". •. :5':1 5726 1700. r>lt 1.4900 wlVw.lmll~.Qol,.m"
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En di ch o documento se eliminan dat os co nsistentes en RFC, número de reg istro patrona l,
número de reg ist ro an te el INFONAVIT, co rreo electrónico; por ser información co nsiderad a
co mo confidenc ial, en té rm inos de lo establecid o en las fracci on es I y III del artícu lo 113 de la
Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Inform ac ió n Pública.

En este sentido, la Normativa deberá carg ar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las
versiones públ icas de los documentos que fueron rem itidos para rev isión del Comité de
Tran sparenc ia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-092l/07/2024.- De conform idad con lo establecido en los artícu los 106
fracción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública ; 64,
65 fracc ión 11 ,108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública;
numerales Sexag ésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los Lin eamientos generales en
m ateria de clasificación y descla sifi cación de la infor m ación, así co m o para la elaborac ió n de
ve rsio nes públicas y a efecto de cumpli r con la ca rga de la info rm ación de las ob ligac io nes de
t ran sparencia q ue impone el art ículo 70, fr acción XXVII, se aprueba la ve rsión pública de 03
Permisos de Uso Temporal Revocable den ominados; 379701-007-2024, 379701-008-2024 Y
379701-009-2024, los cuales fueron form al izados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada IOOAD) Sur en el Distrito Federal y rem itidos por la
Dirección de Administración mediant e Atenta Nota 82.

En d icho documento se eliminan dat os consistentes en RFC, número de reg istro pat ronal,
número de registro ante el INFONAVIT; por ser in fo rm ación considerada como co nf idencial,
en t érminos de lo establecido en las fr acci ones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la Informació n Pública.

En este sentido, la No rmativa deberá carga r en la fra cci ón co rrespond iente del SIPOT las
versio nes públi cas de los docum entos q ue fueron rem it idos para revi sión del Com ité de
Transparencia y ap robados en est a sesión, de igua l mane ra ve rif icarán que cuenten con las
ca rac terísticas de datos abiertos.

.....~.. ' ".~.-.._._-- .
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ACUERDO CTSP-0922/07/2024.- De confor m id ad co n lo esta b leci do en los artículos 106
fracción 11 1, III Y 112 de la Ley Genera l de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública ; 6
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésim o terce ro de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la in formación, así como para la elaboración de
ve rsiones pú bl icas y a efecto de cumpl ir co n la ca rga de la información de las obligaciones~
transparencia q ue im pone e l ar tícu lo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión públi ca de d
cont ratos de arrend amiento denomin ados: OAX-INM21-03-2024 y OAX-INM21-04-2024, lo
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cuales fuero n form alizados por el Órgano de Operación A d ministrativa Desconcentrada
(OOAD) Oaxaca y rem itidos por la Dirección de Administración m ed iante Nota Inf o rm at iva
ARR-OS2.

En dichos documentos se eliminan datos co nsistentes en nombre de te rce ros, folio de
opinión de oblig aciones fiscales, folio de opinión de seguridad soc ial, dom icil io, número de
cu enta , banco, folio, cadena original, sello dig ita l, código QR, número de serie, cód igo de
barras; po r ser inform ación considerada como confidencia l, en términos de lo establec ido en
las fracc iones I y 11 1 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Púb lica.

En este sent ido, la Normati va deberá cargar en la fra cción correspond iente del SIPOT las
ve rsio nes pú blic as de los documentos q ue fu eron rem itidos para revisi ón del Comité de
Transpa renc ia y aproba dos en esta sesión, de ig ua l manera ve rifica rán que cu enten co n las
carac terísticas de da tos abiertos.

ACUERDO CTSP-0923/ 07/2024 .- De conformidad con lo esta b lec ido en los ar t ículos 106
fracción 11 1, 111Y 112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública ; 64,
6S fracc ión 11, lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Púb lica;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineam ientos generales en
m ateria de clas ificación y desclasificac ió n de la información, así co mo para la el aboración de
versiones públic as y a efecto de cumpl ir con la ca rga de la in formac ió n de las ob ligaciones de
transparencia q ue impone el art ícu lo 70, f racción XXVII, se aprueba la versión pública de dos
co ntratos de arrendam iento denominados: OAX-INM21-0S-2024 y OAX-INM21-07-2024, los
cu ales fueron form al izados por el Órgan o de Operación Administrativa Desconcentrada
(OOAD) Oaxaca y remitidos por la Dirección de Administración med iante Nota Info rm at iva
ARR-OS3.

En d ichos documentos se elim ina n datos consist entes en fo lio de opinión de obligacio nes
f iscales, fol io de opin ión de segu ridad soc ial, dom icilio, núm ero de cu enta, ban co, fo lio,
cadena origina l, sello digita l, cód igo QR, número de trabaj ad ores, núm ero de reg ist ro
patronal, núm ero de serie, cód igo de barras, rost ros en fotog rafía; por ser info rmación
considerada co mo co nf idencia l, en térm inos de lo establecido en las f racc iones I y III del
artícu lo 113 de la Ley Federal de Tran spa renc ia y Ac ceso a la Info rm ación Pública.

.._... ' .~ _.._ ~.........•'_..~ -
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En est e sentido, la Normativa deberá carg ar en la fracción correspond iente del SIPOT las
versio nes públicas de los documentos' que fueron remitidos para revisi ón del Comité 7\
Transparencia y ap robados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con la
ca racteríst icas de da tos abiertos.
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ACUERDO CT5P-0924/07/2024.- De confor midad co n lo estab lecido en los artícu los 106
fracc ión 111 , 111Y 112 de la Ley General de Transpa renc ia y Acceso a la Infor m ación Pú b lica; 64,
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica;
numera les Sexagésim o segundo y Sexagésim o tercero de los Lin eamien tos genera les en
m ateria de c lasi f icación y desc lasificación de la información, así com o pa ra la elabo rac ión de
versiones públicas y a efect o de cum p lir con la carga de la información de las obl igaciones de
transparencia que im pone el artícu lo 70, fracción XXVII, se aprueba la ve rsió n púb lica de dos
contratos de arrendamiento denominados: OAX-INM21-08-2024 y OAX-INM21-10-2024. los
cuales fueron formal izados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
(OOAD) Oaxaca y remitidos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa
ARR-054.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en fol io de opin ión de oblig ac io nes
fiscales, fo lio de opin ión de seg u ridad soc ial, dom icilio , número de cue nta , CLASE, banco,
fo lio , cadena or ig inal, sello d ig ital, cód igo Q R, núm ero de regi st ro patrona l, número de serie,
cód igo de barras; por ser info rm ación considerada co mo confidencial, en términos de lo
est ab lec ido en las fracc iones I y I1I del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transp arenc ia y Acceso
a la Inform ación Pública .

En este senti do, la Normati va deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remit idos para revisió n del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de ig ual manera veri ficarán que cuenten co n las
características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0925/07/2024.- De co nformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica; 64,
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transp arenc ia y Acceso a la Info rm ac ión Pública;
num erales Sexagésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de c lasif icació n y desc lasificac ió n de la in for mación, así co mo para la ela bora c ión de
ve rsio nes públi cas y a efect o de cump lir con la carga de la in formación de las ob lig ac iones de
trans parencia q ue impone el artículo 70 , fr acción XI, se ap rue ban las versio nes públ icas de
trece inst rum entos contract ua les, correspond ientes al primer y segundo trimestre de 2024,
denominados: 2463B5R03022. 2463BSR03032. 2471B5R05161. 2471MMR03041.
2472MMROnOl. 2484BSR05011. 2484B5R05021. 2484B5R05031. 2463MMR03072.
2467B5R03032. 2459NCR07281. 2481B5R05021 y 2481B5R05151. remitidos por la Unidad del
Programa IM55-Bienestar mediante el oficio 59 54 81 61 0710/2785.

•• _ a ... _ · . _..__ -
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacional idad , estado civi l, eda
fecha de nac imiento, CURP y RFC, domici lio, huella d ig ital; por ser información co nsiderad
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co mo conf idenci al, en térm inos de lo establec id o en la fr acc ión I del art ícul o 113 de la Ley
Fed eral de Tra nsparenc ia y Acceso a la Informació n Pú bl ica.

En este sent id o, la Normat iva deberá cargar en la fracc ión corres po nd iente del 51POT las
ve rsio nes públicas de los documentos que fueron remitid os para revisión del Co m ité d e
Transparenci a y ap ro bad os en esta sesió n, de igual m anera ver if icarán que cuenten co n las
ca racteríst icas de datos abiertos.

11. DATOS PERSONA LES

Declaratoria de no procedencia pa ra el ejerc ic io de los derechos A RCO d e los da tos
perso nales en los arc hivos, reg ist ros o bases de datos de este 5ujeto Obligado, materia de las
so lic it udes con núm eros de fo lio:

~ 330018024022609 ~ 330018024023538 ~ 330018024021948
,

330018024023607 :>- 330018024024113 :>- 330018024023381,.
, 330018024022703 ,. 330018024024132

,
33001 8024023447,. ,. ,.

,
330018024024245 , 330018024024274 :>- 330018024024234,. ,.

,
330018024024295 . 330018024023021 ,

330018024024240,. ,. ,.
• 330018024022007,.

Negativa pa ra el ejercic io de los derec hos AR CO por tratarse de in fo rm ac ión inexistente en
los arch ivos de las u nidades admin istrativas, a las so lic itudes de datos perso na les co n
n úmeros de fol io:

:>- 330018024022099 , 330018024024560 ;ro 330018024 024472,.
, 330018024023331 ;ro 330018024020519 ~ 330018024021106,.
~ 330018024023434 ,

330018024022232 • 330018024023089,. ,.
• 330018024023590 ~ 330018024022993 ~ 330018024 023430,.
~ 330018024023819 ,

330018024023365 • 330018024 022428,. ,..
¡.. 330018024023829 ~ 330018024023854 .. 330018024019349,.
~ 330018024021661 ~ 330018024022246 • 330018024 021282,.
~ 330018024021982 ~ 330018024020904 • 330018024 023851,.
~ 330018024022448 > 330018024021922

,
330018024023503,.

• 330018024022571 ,
330018024023394 ,.. 330018024 023864

~
,. ,.
~ 330018024023312 ~ 330018024023938 ~ 330018024 023364
;ro 330018024023353 ,

330018024024015 ~ 33001802402434 4,.
~ 330018024023433 ~ 330018024024115 :>- 330018024 024019
, 330018024023849 • 330018024024139 • 330018024 024020,. ,. ,.
,

330018024024050 > 330018024023201 ~ 330018024023846,.

Durango 323, hH. pl~, Col. RomOl Nono Alcaldta C\Jauhté-n ,oc, c.p. 06'100 COM'X 2G~4\!Te l. 5S 5726 1700. EJIlt. 14900 w\"Iw,imJ¡s.Qob.n'Ix
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>- 330018024024244 ~ 330018024023718 v, 330018024024343, ,,. 330018024024389 ~ 330018024023824 >- 330018024022526,
" 330018024019346 >- 330018024023901 ~ 330018024023583, ,
>- 330018024023848 " 330018024024003 >- 330018024024128,
>- 330018024024125 >- 330018024024106 ,. 330018024022837,. 330018024024481 >- 330018024024401 >- 330018024024186

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las so licitudes para el
ejerc ic io de los d erechos ARCO con números de fol io:

>- 330018024021650 >- 330018024023799 ¡... 330018024023545
;;.. 330018024022801 ;;.. 330018024022231 ,. 330018024021642,. 330018024024067 >- 330018024022851 >- 330018024023784
>- 330018024022159 >- 330018024023822 ,. 330018024023183
>- 330018024023874 >- 330018024023539 ~ 330018024024281,
, 330018024022878 ,. 330018024023438 ,. 330018024023914,
,

330018024024012,

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

,. 330018024020936 , 330018024021302 " 330018024021468,, 330018024021289 , 330018024021620
,

330018024021514,
>- 330018024021410 >- 330018024021616 ... 330018024021433
;;.. 330018024021626 ;. 330018024021589 ... 330018024021366, 330018024020845 ~ 330018024021172 ,. 330018024021173,.,. 330018024021443 >- 330018024021294 >- 330018024021386
>- 330018024021467 >- 330018024020837 ;;.. 330018024021243
,

330018024021694,

Dispon ibi lidad de la información contenida en las versiones públicas p resentadas,
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

;. 330018024022848 ,. 330018024022863 >- 330018024022859
;. 330018024023842 ;. 330018024023589 ,. 330018024022611

>- 330018024021052 ~

ACUERDO CTSP-0926/07/2024.- 5e aprueba la fu nd am ent ación y mot ivación de la n
procedencia pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los datos persona les en los archivos
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes prese~adas

Dut,)ngo 32J. 3 ..r, pf!lO, Col. llom;¡ Nortll' Alc:aldl. CUllIuhte.moc, C.P 06700 CDMX ""G~· 4
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en esta sesión de Comité, con fundamento en lo d ispuesto en los art ícu los 55, fracción IV; 83
Y 84, fra cción IV y VIII de la Ley Gene ral de Protección de Datos Persona les en Posesión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP·0927/ 07/2024.- Se aprueba en lo general, la dec larato ria de inexist enci a
de las solic itudes para el ejercicio de los derechos ARCO presen t adas en esta sesión de
Com ité, de co nfo rm idad co n lo establecido en el seg undo párrafo del art ícu lo 53 y 84,
fr acción 11 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP·0928/07/ 2024. - Se aprueba la fundamentació n y motivac i ón de la
inexistencia parcial de la información, m ateria de las sol icitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anterior co n base en lo dispuesto
por el segundo párrafo de los artículos 53 y 84, fracc ión I1I de la Ley Gene ral de Protecci ón de
Datos Persona les en Poses ión de Sujetos Ob ligados.

ACUERDO CTSP-0929/ 07/ 2024.- Se aprueba la ampliación de p lazo de respuest a de los
fo lios sometidos en la presente sesión, con fu ndamento en el segundo párrafo del artícu lo 51
de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Poses ión de Suj etos Obl igados.

ACUERDO CTSP·0930/ 07/ 2024.· Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la
in formación, respecto de las solicitudes presentadas en est a sesión de Comité, de
conformidad con los artícu los 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Info rm ación Pública.

ACUERDO CTSP-0931/07/2024.- Se aprueban las sig uientes declarat o rias respecto de la
in fo rmación req uerida en la so lic it ud 330018024 022099. La inexist encia de la in fo rm ación
co n un número de seguridad social, de conformidad con los Art ícu los 53 segundo párrafo,
55, fr acción 11 y 84 fracción 111 de la Ley General de Protecc ión de Datos Personales en
Poses ión de Sujetos Ob ligados. La no procedencia de lo sol icitad o, en relación a que el otro
núm ero de seguridad socia l, se encuent ra enlazado a una Clave única de Reg ist ro de
Población (CURP) diferente a la p roporcio nada, por lo que no se tiene la certeza jurídica de
q ue la información requerida le pertenezca de conformidad con los Artículos 55 fracción IV y
84 fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de sUjetos\
Oblig ados. .

ACUERDO CTSP-0932/07/2024.- Se aprueban las siguientes declarat or ias respecto de la
información requerida en la solicitud 330018024022993. La in exist encia de la información
con un número de seguridad social , de confo rmidad con los Artículos 53 segundo párrafo,
55, fracción I1 y 84 fra cción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

[)urango 32.5, ,3"" pl~, Col. Roma Norto Ali::.lldla CUiluhtliomQc. C.P. 067QO CQMl(
Tel. SS 57261700, Ext. 14 9 0 0 .....ww.lmS5.qob.m1<;

.' . 28 24\ /
• Felipe C"rri'lI~

, PUERTO
--~ _._ ....__._ -



GOBIERNO DE..-
MEXICO lID

IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transpa ren cia

QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PA RA LA CLASIFICACiÓ N DE INFORMACiÓ N

Posesión de Sujetos Obligados. La no procedencia de lo solici ta do, en relac ió n a que el otro
número de seg uridad soc ia l, se encue nt ra enlazado a una Clave única de Reg istro de
Población (CURP) d iferente a la proporc ionada, por lo q ue no se t iene la ce rteza j u ríd ica de
q ue la información req uerida le pertene zca de co nformidad con los Artícu los 55 fracc ión IV y
84 fr acc ión 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-0933/07/2024.- Se apru eban las sigu ientes declaratorias respecto de la
info rmación requerida en la so lici t ud 330018024024015. La inexistencia de la info rmació n
con un núm ero de seg u ridad socia l, de confo rm idad co n los Art ícu los 53 seg undo pár rafo,
55, fra cción 11 y 84 fra cc ión I11 de la Ley Genera l de Protección de Datos Persona les en
Posesión de Suj etos Obligados. La no procedencia de lo so lic itado, en rel ac ión a que el otro
número de seguridad socia l, se encuent ra enlazado a una Clave ún ica de Reg istro de
Pob lación (CURP) diferente a la proporcionada, por lo que no se t iene la certeza jurídi ca de
q ue la informació n requerida le pertenezca de co nformidad con los Artícu los 55 fracc ión IV y
84 fracción 11 1de la Ley Gene ral de Protección de Datos Perso nales en Posesión de Sujetos
Obliga dos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS
/

I

re¡RamOS Jara

zRodríguez

Acta de la Quinc uagésima sexta Sesió n Permane nte de l Comité de Tra parenci a, del18 de julio de 2024.
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